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. Lección 44. Formaciones tumorales de la vagina.-Quistes.
Tumores benignos.-8arcoma.--Carcinoma. 

Lección 45. Mioma uterino.-Etiologia .Y patogenia.-Anato
mía patológica.--Estudio clínico. 

Lección 46. Tratamiento del mioma uterino. 
Lección 47. Sarcoma uterino.---Etiologia y patogenia.-Ana

tomia patológica.---Estudio clínico.-Tratamiento quirúrgico.--
Tratamiento radioterápico. . 

~cción 48. Carcinoma del cuello uterlno.-Etiologl.a y pato 
gema.-Anatomla patológica.-Estudio clínico. 

Lección 49. Tratamiento del carcinoma del cuello del útero. 
Lección 50. CarCinoma del cuerpo del útero.-Etiología y pa

togenia.-Anatomia patologica.-Estudio clínico. 
Lección 51. Tratamiento del carcinoma del cuerpo del úter6. 
Lección 52. Corioepiteloma.-Etiología y patogenia.-Anato

mla patológica.-Estudio clínico.-Tratamiento. 
Lección 53. Tumores del ovario.-Etiologia y patogenia.

Anatomia patológica. 
Lección 54. Estudio de los tumores del ovario.-Tratamien

to de los mismos. 

Esterilidad 

Lección 55. Causas de la esterilidad femenina y masculina. 
Lección 56. Diagnóstico de la esterilidad. 
Lección 57. Tratamiento de la esterilidad. 

ORDEN de , 15 de enero de 1968 por la que se cla
szfica como benéftco-docente a la Fundación «Sal
vador Vives Casajuana» , instituida en Barcelona 

Ilmo. Sr.: Visto el ex,pediente d~ que se hará mérito; y 
Resultando que don S.alvador Vives Casajuana, viudo y sin 

herederos forzosos, falleCIÓ en 15 de mayo de 1965 habiendo 
otorgado testamento ante el Notario del Ilustre ColegiO de Bar
celona, don Guillermo Alcover y Sureda, en 19 de abril de 1962, 
en el que tras nombrar albaceas testamentarios a los señores 
don. Antonio Burgos MasEó,don Jose IgleSias Fort y don Ra!ael 
TasIS Marca y ordenar un legado a favor de sus hermanos politi
cos don Ramón y don Antonio Altimany Vallo que no tuvo efecti
vi~ad por venta anterior de ia finca legada, instituyó herederos 
unlvers!"es de confianza a los tres citados señores para dar 
a los bIenes dI' la herencia la aplicación que confidencialmente 
o po.r escrito les habia comunicado, por lo que éstos revelaron 
parcialmente la confianza y formaron inventario asimismo par
cial, de los bienes recibidos ante el Notario del 'Ilustre Colegio 
de Barcelona, don Ramón María Roca Sastre, en 13 de julio 
de 1965; 

Resultando que en cumplimiento de la voluntad de don Sal
vador Vives Casajuana los tres herederos ya citados constitu
yeron una Entidad benéfico-docente que se denomina «Funda
ción Salvador Vives Casajuana», con personalidad jurídica pro
p~a, cuyo domicilio radica en Barcelona, Pasaje de Permanyer, 
numero 17, que p~ede ser trasladado a otro lugar, y cuyo fin 
principal es el de mcrementar las actividades benéfico-docentes 
culturales que se desarrollen en el distrito universitario de Bar
celona, y dentro de este Objeto general los siguientes: 

ll.). Facil~tru: ~n el aspec~o científico a Entidades y personas 
jurídICas o mdlvlduales dedlcadas en forma acreditada al estu
dio de las letras, literatura, poesía, historia, arte dramático, pe
dagogía. leXicografía, dialectOlogía, medicina, derecho, arqueo
logía y folklore, los elementos para el desarrollo de dicho es
tudio e investigación, así como J¡lara su publicación y exposi
ción. P.ara ello podrá crear premiOS, costear titulos, matrículas 
o pensIOnes en favor de estudiantes o investigadores económi
camente necesitados, editar o publicar libros y estudios de in
vestigación y vulgarización, instituir becas y promover e inten
sificar los intercambios con centros análogos nacionales o ex· 
tranjeros. , 

b) Colaborar en el orden docente con los demás centros 
análogos en la organización y desarrollo de cursos monográ
ficos de especializaCión y .de información general sobre este 
Objeto. A tal fin podrá organizar cursillos, conferencias clases 
prácticas, patrocinar monografías, estudios y trabajos de inte
rés en relación con este objeto; enunciaciones éstas que no tie 
nen carácter limitativo, teniendo su patronato plena libertz.d 
para proyectar su actuación hacia cualquiera de las finalida
des ex,presadas; 

Resultando que el Patronato queda constituido en una pri
mera etlllPa por los tres herederos de confianza ya citados: don 
Antonio Burgos Massó, don José IgleSias Fort y .don Ra!ael Ta
sis Marca, los cuales constituirán el Comité ejecutivo, la Junta 
y el Pleno de la Fundación con los asesoramientos que estimen 
precisos. Cada uno de dichos patronos nombrará en caso de 
muerte o imposibilidad tres sustitutos indicando un orden de 
preferencia, los cuales reemplazarán por el orden señalado al 
patronato anterior En una segunda etapa, que se iniciará al 
fallecimiento o imposibilidad definitiva del último de los here
deros de confianza, el Patronato quedará constituido por nueve 
personas, que serán los tres sustitutos designados por cada 
uno de dichos herederos o, en su caso. por los que sea pro
guestos por ellos o sus sucesores en el Pleno, con aceptación 
de éste, pr~via votación que se repetirá hasta que aquél com-

plete la totaUdad de sus miembros. En esa segunda etapa, tres 
de los Patronatos formarán el CoJllité Ejecutivo de la Funda
ción, los seis restantes su Junta y los nueve conjuntamente 
el Pleno; 

Resultando que en la escritura fundacional se dan normas 
estatutarias sobre el funcionamienlo de la institución y facul
tades de su Patronato, al que se 1>- conceden las más ampliaS, 
en orden a administración de sus bienes y modificaciones del 
Estatuto, definiéndose asimismo las. funciones del Comité eje
cutivo, la Junta y el Pleno y formalidades para su e,jerclcio; 

Resultando que el capital de la Fundación está constituido 
por el valor total de los bienes irlventariados ante el Notario 
del Ilustre ColegIO de Barcelona, don Ramón María Roca Sas
tre, en 23 de noviemOre de 1965, par un total de 1.762.418,ll 
pesetas; por los donativos y a.portaCiones que se ree.licen a 
nombre de la Fundación, tengan o no carácter de aportación 
de clllpital y por los ingresos que provengan de la renta de 
los bienes propiedad de la Fundación. Los bienes inmuebles y 
derechos reales que constituyen pa~te de su patrimonio se ins
cribirán en el Registro de la Pro~iedad a nombre de la Fun
dación, depositándose también a nombre de la misma los va
lores mob!l1arios y custodiándose ¡ror el Patronato los titulos, 
resguardos de depOsitas y documEntos acreditativos de domi
nio, posesión, uso o disfrute de cualqUier otro derecho de que 
sea titúlar la: Fundación. inventar:ándose por el Patronato en 
un libro registro todos los bienes qte constituyen su patrimonio; 

Resultando que el Patronato deberá rendir anualmente cuen
tas de la fundación en la forma es:.ablecida en las disposiciones 
vigentes. según se hace constar ,*presamente en la escritura 
fundacional; 

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de Bar
celona, cumpliendo el trámite de audiencia sin reclamaciones 
de ninguna clase, emite informe favorable a la clasificación 
que se soliCita; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones concor
dantes en la materia; 

Considerando que el expedientE de clasificación se ha pro
movido por los representantes legales de la Fundación. de con
formidad con lo exigido por el artlculo 40 de la Instrucción ci
tada, habiéndose aportado los documentos prevenidos en el ar
ticulo 42 y cumplimentado los tránites a que se refiere el ar
tículo 43 de la misma; 

Considerando que reúne las cmdiciones establecidas en el 
articulo segundo del Real Decreto 1e 27 de septiembre de 1912, 
y las reseñadas en el artículo 44 de la Instrucción antes referida, 
por ser un conjunto de bien~s deEtinados a la educación e In
cremento de las ciencias, letras 7 artes transmitidos con la 
carga de aplicar sus rentas o su valor a los fines de la insti
tución, cuyo patronaz~o ha sido rEglamentado por los fundado
res, que puede cumplIr con dichos fines y mantenerse con el 
producto de sus bienes; 

Considerando que corresponde, en razón a su finalidad, la 
competenCia de su clasificación a este Ministerio. así como la 
aprObación de los Reglamentos o Estatutos presentados por el 
Patronato para su régimen interior, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamer de la Asesoría Juridica del 
Departamento. ha resuelto : 

!Primero.--Clasificar como ben!tlco-docente la «Fundación 
Salvador Vives Casajuana». institlida en Barcelona por el titu
lar de la misma 

Segundo.--Confirmar en sus cargos de patronos a don An
tonio Burgos Massó, don José Luis Iglesias Fort y don Rafael 
Tasis Marca. 

Tercero.-Reconocer la obligaci<n de su Patronato de rendir 
cuentas anuales al Ministerio. 

Cuarto.-Aprobar los Estatutos que figuran en la escritura 
fundacional. 

Quinto.-Que se den los traslades prevenidos en el artículo 45 
de la Instrucción de 24 de juliocle 1913 y uno más a la Di
rección General de lo Contenciolo del Estado a efectos de 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas ju
rídicas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos afio" 
Madrid, 16 de enero de 1963. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que .se crea 
la Biblioteca Pública lrfunicipal de Los Santos (Sa
lamanca). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Los Santos (Salamanca) s()
licitando la. creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad. 


